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que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Casas
Americanas de Madera, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.949/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Dolores
Ortega Ibarra, contra “Maypa by Carlos, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.427 de
2008, se ha acordado citar a “Maypa by Car-
los, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 2 de
abril de 2009, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 26, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Maypa by
Carlos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.991/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.169 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Laura Sorina Vintilla, contra la empre-

sa “Ditter Hostelería, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado incidente de no
readmisión, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Ángel Juan Zuil Gómez.—En
Madrid, a 19 de diciembre de 2008.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante, admítase, únase a los
autos de su razón, dese traslado del mismo a
la contraparte y visto su contenido no en el
cual solicita incidente de no readmisión, cí-
tese a las partes de comparecencia de confor-
midad con lo establecido en los artículos 276
y siguientes de la Ley de Procedimiento La-
boral, señalándose el día 11 de marzo de
2009, a las nueve y cinco horas de su maña-
na, con la prevención de tener por desistido
al trabajador de su solicitud en caso de in-
comparecencia si consta debidamente cita-
do, y de celebrar dicho acto sin la asistencia
de la demandada si no comparece. Acto en el
que serían examinadas las partes sobre los
hechos alegados, admitiéndose las pruebas
solicitadas, citándose al efecto al represen-
tante legal de la empresa para la práctica del
interrogatorio y requiriéndose a dicha parte
para que aporte los documentos solicitados.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ditter Hostelería, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/4.054/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 733 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lorena Águez Villarroel, contra la em-
presa “Kakoki Alimentación, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 13 de 2009
En la ciudad de Madrid, a 19 de enero

2009.—Doña Concepción del Brío Carrete-
ro, magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 27 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobre despido, entre partes:

de una, y como demandante, doña Lorena
Águez Villarroel, y de otra, como demanda-
dos, “Kakoki Alimentación, Sociedad Limi-
tada”, que no compareció, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Lorena Águez Villarroel, contra
“Kakoki Alimentación, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro la improceden-
cia del despido causado a la actora con efec-
tos de 10 de mayo de 2008, y ante el cierre y
cese de la actividad de la empresa, debo de-
clarar y declaro extinguida la relación labo-
ral con efectos desde esta resolución, conde-
nando a la empresa demandada a que abone
a la actora la cantidad de 641,67 euros en
concepto de indemnización, más otros
2.230,80 euros en concepto de salarios de
tramitación.

Absolviendo al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2525 en
“Banesto”, Madrid-Urbana, en la calle
Orense, número 19, 28020 de Madrid (códi-
go entidad 0030, código oficina 1143) ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kakoki Alimentación, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.424/09)


